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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
Oalle d«l O arm en, núm. %%t 'prinoipal. 

Taiófono núm. 2.649.

V B N T A  B B  B JB M P L A R B S : 
Ministerio de la Q obernaelón ,.p lan ta  ba|a. 

Número sueltOi 0,60*.

G A C E T A  DE MA D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o f ic ia l .

Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes: 
Tteál orden disponiendo se establezca en el Colegio Na» 

cionml de Sordomudos y de Ciegos, un taller de jo
yería para los alumnos sordomudos.

Otra nombrando, en virtud de concurso de ascenso, 
Profesor numerario de la Sección de Ciencias de 
la Escuela Normal Superior de Maestros de Lo
groño, á D. Ensebio Martino y Martina.

Otra nombrando, en virtud de concurso de traslado, 
á B, Jesús Gómez San Martin, Profesor numerario 
de la Ídem id. id. id.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslado 
la plaza de Profesor numerarú} de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Santiago,

Otra disponiendo abonen directamente, en vez de in
gresar en el Tesoro público, las cantidades corres^ 
pendientes para  pago de las atenciones del perso
nal administrativo de las Escuelas Normales Su
periores de Maestros que se indican.

Otra trasladando d D. Antonio Zerolo y Herrera á la 
Cátedra de Lengua y Literatura castellana del 
Instituto de Canarias.

Qtra confirmando en sus cargos d los Catedráticos 
de las Facultades de Medicifun, y Ciencias de la

Universidad de Salamanca y de la Facultad pro
vincial de Medicina de la Universidad de Sevilla,

Administración Central;
£ st a d o .—A s a n to a  c o n te n c io so s . — Afondando el 

fallecimiento en Cette de la súbdita española Celes
tina Bamona Fanati.

CtRACiA Y J u s t ic ia .— S u b s e c re ta r ía .—^tiMnciawefo 
hallarse vacante la plaza de Escribano de los Juz
gados de primera instancia de Yélez-Mdlaga, Bor- 
jas Blancas y Aliaga.

Ma r in a .— Dirección General de Navegación y  Pen
ca Marítima,—A t^o cf los Navegantes.—Grupo 1.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Administra
ción,—Cowoocando d concurso para la protnsión 
de ocho plazas de alumnos, vacantes en el Colegio 
de Huérfanos de la Unión.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Biblioteca Nacional. -  Con
curso de premios.

ANEXO 1.°— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .— O p o s ic io 
n e s .—Su b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  P r o y in o ia l ,

An e x o  2 .°—E d ic t o s .—C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e

H a c i e n d a . — Subsecretaría.—Cowfiniiocidn del esca
lafón de los fundenarios dependientes de este Mi
nisterio.

G o b e r n a c ió n .—Inspección General de Sanidad ex
t e r io r .—^ 5 c a la /ó n  del personal técnico activo y ex
cedente del Cuerpo de Sanidad exterior.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE f f l lS T R O S

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), S. M. la 
R e in a  Doña Victoria Eugenia y  SS. AA. R R . el 
Príncipe de Asturias é Infantes Don Jaim e y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

«nm iuo DE nsTSDcM pCbuci
Y BELLiS &BTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Habiéndose dirigido á este Ministerio 

D. Luis RodrígÍ¿ez Orbañanes, proponiendo que se 
cree en el Colegio Nacional de Sordomudos y do 
Ciegos un taller especial de joyería, en el que los

) ¡¿ i 'RjrianraCTicoaumaagyjnr^

alumnos puedan aprender teórica y prácticamente 
este arte:

Considerando que es, en efecto, útilísimo aumen
tar los medios de vida de los sordomudos, á fin de 
que, no obstante su deficiencia orgánica, logren, 
gracias á una adecuada preparación pedagógica y 
social, capacitarse para ser útiles á si mismos y á 
la sociedad de que forman parte, y que la profesión 
de joyería es muy apropiada para los sordomudos 
por su carácter eminentemente gráfico y por los be
neficios que reporta á los*que la practican con in te
ligencia y laboriosidad,'siendo además un arte que 
siempre ha tenido en nuestra patria excelentes cul
tivadores que han granjeado para España un pues
to de honor en la historia de las artes industriales:

Considerando que ya se ha tenido en cuenta esta 
aspiración en el presupuesto para 1911, en el que 
se ha incluido la cifra de 1.500 pesetas para loa 
gastos del m aterial del nuevo taller:

Visto el Reglamento del Colegio Nacional de Sor- 
domudos y de Ciegos de 17 de Octubre de 1902, el y 
Real decreto de 3 de Junio de 1910 y el de 24 de  ̂
Agosto del mismo año;
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Oída la Comisaría regia y la Sección 1.® 
del Patronato Nacional de Sordomudos, 
Ciegos y anormales, y de acuerdo con sus 
informes,

S. M. el Rby (q. D. s  ) s© ha servido dis
poner:

1 Que se establezca desde luego en 
1̂ Colegio Nacional de Sordomudos y de 

Ciegos, y sujeto á la disciplina general 
del mismo, un taller de joyería para los 
alumnos sordomudos.

2.® Que se asigne al Maestro encarga
do de este taller la retribución anual de 
1.500 pesetas.

5.* Que se destinen 500 pesetas para 
los gastos de m a^ri^ les de esta ense
ñanza, y

4.  ̂ Que se proceda al noinbraiuiento 
del Maestro que ha de tener á su cargo 
este taller, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 27 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1S02.

De Real orden se lo comunico áV. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de ascenso, á D. Ensebio Martino y 
Martino, Profesor num erario de la Sec
ción de Oiencia.8, de la Escuela Normal 
Superior de Maestros, de Logroño, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio  de 1904, y 
párrafo 1 .* de la Real orden de 1.* de Sep
tiembre siguiente, se considere al intere
sado desdo esta fecha como alta en el re
ferido cargo, y como bajá" en el de Profe
sor de la Normal de Salamanpa, el cual 
se declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1911-.

SALVADOR. 
»eñor Director general de Prim era ense

ñanza.
M ^a eto  dé la hoja dé servíciés 

de D. MarUno y Martino,
Maestro de prim era enseñanza supe

rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
deliO l.

Por Real e r d f l  de SSd de Abril del909, 
fué nombmdo, en virtud de oposición, 
Profesor de Pedagogía del Instituto Ge
neral y Técmicó do Teruel, temando po
sesión en la misma feoha.

Por Real orden de 13 de Octubre de 
1910, pasó á la Normal de Salamanca, en 
virtud de concurso de traslado, donde 
sigue en la actuaUdad prestando sus 
servicios.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D. Jesús Gómez San 
Martín, Profesor num erario de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Logroño, con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio  de 1904, y 
párrafo 1.® de la Real orden de 1.® de Sep
tiembre siguiente, se considere al intere
sado desde esta fecha como alta en el re
ferido cargo y como baja en el de Profe
sor de la Normal de Santiago, que se 
declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1911.

SALTADOR.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Extracto de la hoja de servicioi de D. Jesús 

Gómee San Martin,
Maestro de prim era enseñanza Normal. 
Por Real orden de 18 de Febrero de 

1907, fuó nombrado, en virtud de oposi
ción, Profesor numerario de la Sección 
de Ciencias de Escuela Normal, Profesor 
de Pedagogía de los estudios elementa
les de Zaragoza, tomando posesión el 16 
de Marzo de 1907. ^

Por Real orden de 13 de Julio  de 1908, 
fué nombrado Profesor numerario de la 
Sección de Ciencias de la Normal de San
tiago, en virtud de concurso de ascenso, 
donde sigue en la actualidad aprestando 
sus servicios.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

‘ su conocimiento y demás efectos. Dios 
I guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
f de Enero de 1911.
I SALVADOR.

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 2.® del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.* Que se anunclejá concurso de tras
lado, por término de veinte días, á con
tar desde la  publicación de esta Real o r
den en la G a c e t a , la plaza de Profesor 
num erario de la Sección de Ciencias de 
la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Santiago, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

2.® Que sólo podrán aspirar á esta pla
za por el presente concurso los Profeso
res num erarios de la Sección de Ciencias 
de las Escuelas Normales Superiores de 
Maestros.

8,^ Que las cendiciones que han de 
reunir les solicitantes y las que han de 
tenerse en cuenta para la resolución del 
concurso, serán las determinadas en los 
artículos 5.®, 6.’ y 7.‘ del citado Real de
creto,

4.® Que los solicitantes deberán elevar 
sus instancias á esa Dirección General, 
con sus hojas de servicios, por conducto 
de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para

Excmos. Sres.: La vigente ley de Pro- 
supuestos no consigna crédito alguno 
para el pago de las atenciones del perso
nal administrativo de las Escuelas Nor
males Superiores de Maestros de Alican
te, Badajoz, Córdoba, Huesca, Jaén, León, 
Málaga, Murcia, Pontevedra y Toledo; 
del de las de Maestras de Alicante, Bada
joz, Burgos, Canarias (La Laguna), Oáce- 
res. Ciudad Real, Córdoba, Guadalajara, 
Málaga, Palencia, Pontevedra, Teruel, To
ledo y Vizcaya, ni para el m aterial de la 
de Maestros de Toledo.

Teniendo en cuenta la ineludible obli
gación en que están las Diputaciones Pro
vinciales de sufragar dichos gastos, así 
como los que produzcan los alquileres y 
entretenimiento de los locales que ocu
pan las respectivas Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante el presente ejerci
cio económico las Diputaciones de las pro
vincias citadas, en vez de ingresar en el 
Tesoro público las cantidades correspon
dientes á las referidas atenciones, lo abo
nen directamente con arreglo á las si* 
guientes plantillas;

Maestros;
Escribiente, 999 pesetas.
Conserje, 750.
Ordenanza-portero, 658.
Maestras:
Escribiente, 750 pesetas.
Conserje, 600.
Ordenanza-portero, 508.
Material para la Normal de Maestros 

de Toledo, 2.600 pesetas.
De Real orden lo digo á VV. EE. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á VV. EE. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señores Ministros de Hacienda y Gober

nación.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. 9 . g.) ha te
nido á bien trasladar, en virtud de con* 
curso, á la Cátedra de Lengua y Litera
tu ra  castellana del Instituto de Canarias, 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas de 
entrada y 500 por razón de quinquenios, 
á D. Antonio Zerolo y Herrera, actual 
Catedrático num erario de igual asigna
tura del Instituto de Gijón, cesando des
de esta fecha en el último de los In stitu 
tos mencionados, conforme con lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Junio 
de 1904.

Al mismo tiempo se ha servido S. M, 
excluir del citado concurso al Auxiliar 
del Instituto de Reus, D. Ignacio Grau, 
por no haber dictamimade la Comisió|>i
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nombrada al efecto acerca del derecho á 
concursar Cátedras, que alega el intere
sado, como comprendido en el Real de
creto de 26 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á  V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Sedor Subsecretario de este Miidatorio«

limo. Sr.: Rn cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1910,

S. M. el Ret (q. D. g.> ha tenido á bien 
disponer que los Catedráticos de las F a
cultades de Medicina y Ciencias de la 
Universidad de Salamanca y de la Facul
tad provincial de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla, á quienes dicho Real de
creto se reflere, sean confirmados en sus 
cargos con el haber anual de 4.000 pese
tas, que les corresponde, como“compren- 
didos en la Sección 9.* del escalafón ge
neral de Catedráticos de Universidad, 
con la antigüedad de 2 de Enero co
rriente.

Los expresados haberes, en cuanto se 
refieren á los Catedráticos de la Facul
tad provincial de Medicina, de Sevilla, 
continuarán pagándose con cargo al pre
supuesto de la Diputación Provincial de 
dicha capital.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerie. 

 -----

. APmSTBAClllll CESmU.

MINISTERIO DE ESTADO
A-finntos eonteii ôsoM.

El Cónsul de España en Ctette, partici
pa á  este Ministerio el fallecimiento de la 
súbdita española Celestina Ramona Fa- 
natf, viuda, natural de Barcelona, de cin
cuenta y cinco años de edad.

Madrid, 29 de Enero de 1911.—El Sub
secretario, R. Piña<

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

S vbneereto ria .
En el Juzgade de prim era instancia de 

Tález-ll^aga, de ascenso, se halla vacan
te, por defunción de D. Emilio Alcansa, 
una plaza de Esbribaqo, que debe pro
veerse por traslación, como comprendida 
en el tercero de los turnos señalados en 
el artículo 11 del Real decreto de § de Fe
brero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus instancias á este Ministerio por con
ducto del Presidente de la Audiencia de 
Granada, dentro del plazo de trein ta días 
naturales, á centar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c eta .

Madrid, 17 de Enero de 1911.—El Sub- 
seeretario, A, López Mora.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Borjas Blancas, de entrada, se halla va
cante, por creación del Juagado, la plaza 
de Escribano, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el p ri
mero de los turnos señalados en el a r
tículo 10 del Real decreto de 6 de Febre
ro de 1908.

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus instancias á este Ministerio por con
ducto del Presidente de ía Audiencia de 
Barcelona, dentro del plazo de treinta 
días naturales, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 17 de Enero de 1911.=E1 Sub
secretario, A. López Mora.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Aliaga, de entrada, se halla vacante, por 
traslación de D. Miguel Alvarez, la plaza 
de Escribano, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febre
ro de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus instancias á este Ministerio por con
ducto del Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 17 de Enero de 1911.=E1 Sub
secretario, A. López Mora.

MINISTERIO DE MARINA

Olreeelén deneraldeMaTegaciém 
y Pesca Marítima.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo I.—O c éa n o  A t l á n t ic o  DEL E s t e .— 
E s p a u . . —L an aam ien to  de flo tado , 
r s s  p a ra  d e te rm in a r  la s  c o rr ie n te s  
en  e l Oolfo de G ascuña.
Número 1 . — La Sociedad de Oceano

grafía de Guipúzcoa, comunica que el 21 
de Diciembre de 1910, se lanzaron desde 
el vapor Mamehna número 4, varios flota
dores, partiendo desde San Sebastián, en 
dirección N. 10° W., hasta 110 millas de 
la costa, ó sea hasta cortar la derrota de 
los transatlánticos que saliendo de Bur
deos se dirigen á An^érica, vía Coruña, 
Vigo y Lisboa.

El objeto del lanzamiento de estos flo
tadores, es el de conocer la dirección de 
las corrientes en el triángulo compren
dido entre Arcachón, Fuenterrabía y 
Santoña.

Dada la importancia que tiene, tanto 
para la  Oceanografía como para la Pesca, 
el conocer perfectamente el régimen de 
estas corrientes en el Golfo de Vizcaya, se 
ruega encarecidamente á todos los bu
ques, tanto nacionales como extranjeros, 
así como también á todos ios pescadores, 
rem itan á la Sociedad de Oceanograña, 
de Gipúzcoa, los flotadores que fuesen 
hallados en alta mar, y en las costas de 
España ó del extranjera, con las indica
ciones del lugar donde han sido encon
trados.

D ero lic to .
Número 2.—-E1 Capitán del vapor in

glés, Britania, comunica que encontró 
abandonada la goleta española Javier, en 
los 40° 58̂  N. y 3° 42» 40’» W. (9  ̂55» W . de 
Gw.), constituyendo un peligro para la 
B svegaei^.

B a rra  de I s la  C r is tin a .— B a r ra  de 
A yam om te.—Boyas.
Número 3.—Quedó nuevamente colo

cada en su emplazamiento la boya nú 
mero 8 de la barra de Isla Cristina, que 
había desaparecido con los últimos tem
porales.

En la barra de Ayamonte se fondearon 
nuevamente, .en su emplazamiento, las 
boyas que, a causa de los temporales, 
habían sufrido desviaciones.
Ma x  Me d it s r r Xk b o .— A f r i c a . - —P u e r to  

de BCelilla.—IjUb.—Boya.
Número 4:.—La luz provisional insta

lada en el extremo del dique en construc
ción en el puerto de Melilla presenta las 
siguientes caraeterísticas (Aviso número 
1.01# de 1910):

Carácter: Fija verde^
Alcanee: 2 millas.
Altura sobre el mar: 5,80 metros.
Altura sobre el terreno: 3,30 metros. 
Faro.—Deseripción: Mástil de madera, 

situado á unos 10 metros del extremo ac
tual del dique en construcción.

La boya fondeada en 12 metros de agua, 
á unos 30 metros del extremo de las obras 
del dique, está pintada á fajas horizonta
les negras y rojas con m ira formada por 
dos aros.

Los barcos pequeños pueden pasar en
tre el dique y la boya; sin dmda por esta 
causa se han adoptado los colores corres
pondientes á peligro aislado; pero, sin 
embargo, debe considerarse esta boya 
cemo señal de estribar para el buque que 
éntre, correspondióndole, por lo tanto, el 
color rojo con m ira cónica.

Cuaderno de faros serie (A, página 20. 
Carta número 262 y plano 26 A de la 

sección IIL
E s p a ñ a .—P ro T iu c ia  dci A lic a n te .— 

S itu ac ió n  de la s  a lm ad rab as .
Número 5 .—A l m a d r a b a :
I sla  T abarcac Marcaciones:
Sierra callosa S. 83® W,
Faro de Santa Pola N. 22® W.
Cabo las Huertas N. 17° E.
Situación aproximada: 88° 8» 48»» N. y 

5® 43» 48»» E. (O* 28’ 82»» W. de Gw.).
C a l a  d e l  Oh a r o o : Marcaciones:
Torre del Barranco de Aguas 8. 78° W. 
Torre del Charco N. 87° W.
Nina N. 14° E.
Río T o r r e s : Marcaciones:
Faro de Villajoyosa N. 77® W.
Punta Plana N. 87° E.
Islote Benidorm K. 83° E.
B b k id o r m : Marcaciones:
Torre de la Iglesia N. 50® W.
Torre de la Almadraba N. 59° E.
Torre Aguiló 8. 88® W,
Situación aproximada: 88* 81* 12»» N. y 

3® 3» 85»» E. (O* 9» 45»» W. de Gw.)
Calpb: Marcaciones:
Torre de la Iglesia N. 44® W.
Punta del Macho N. 65® W,
11 Director general, José Bariuaa-

MINISTERIO D E LA G O pERN A CIÓ N

Dirección general 
de Administración.

BENEflCEWCUA GENERAL

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización concedida [por Real orden 
de 20 del actual, convoca á concurso pú
blico, por término de cuarenta días, para 
la admisión de solicitudes de las aspiran
tes á las ocho plazas de alumnas que exis
ten vacantes en el Colegio de huérfanas
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de la Unión, y lag demás que resulten 
dentro del referido plazo.

Las solicitudes habrán de elevarse al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
dentro de dicho plazo, acompañadas de 
los documentos que determ inan los a r
tículos 9.® al 13, ambos inclusive, del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
30 de Junio de 1884.

El plazo de presentación de solicitudes 
empezará á contarse desde el día en que 
aparezca publicada en la G a c e t a  esta 
convocatoria, debiendo cumplirse estric
tam ente cuanto se dispone en el artícu
lo  13 del Reglamento, sujetándose á lo 
dispuesto en la Real orden de 23 de Mayo 
d e  1908, á los efectos dé que las interesa
das acompañen, antes de term inar dicho 
plazo, todos los documentos que el mismo 
exige, y si no lo hicieran así, y cualquiera 
q u e  sea el número de las que falten, no 
86 incluirán en las propuestas de la Ju n 
ta, y sólo se tendrán en cuenta las que 
presenten completa su documentación, 
¡salvo algún caso muy excepcional que, 
justiñcado, deberá someterse á la resolu
ción de esta Dirección General, debiendo 

preferidas, entre las aspirantes, las 
qu e reúnan las condiciones del artículo 11 
del lamento referido, las huérfanas 
de tares de Guerra v Marina, muertos 
de résL'^^)3 heridas o lesiones sufridas 
en cam i.^^*

Madrid, ’SS de Enero de 1911.--E1 Di
rector geno '^ lí Uuis Belaunde.

Ariüulos dél Beglamento que se citan.
Art. 9.* P a ra  aspirar al ingreso en el 

Colegio, como huérfana de las compren
didas en la prim era clasiñcación, se re
quiere que la interesada no sea menor de 
siete años n i m ayor de catorce.

Art. 10. La provisión de las vacantes 
de esta clase se *bará por medio de con
curso entre las hvaérfanas que reúnan las 
condiciones que se ñ jan  en este Regla-
mento. .  ̂ _

El concurso se anunciará en la G a c e t a  
DE Ma d r id , y  el plazo para la  admisión 
de solicitudes no podrá bajar en ningún 

tnaBO de cuarenta días.
Art. 11. Para la previsión de vacantes 

«ga uirán invariablemente y por su orden 
iiiH i  eglas siguientes;

1  • En huérfana de padre y madre, 
mifl no disfruten pensión ni recompensa 
X n n f t  tx̂ el Estado, sin, ó con hermanos

veinte “fio®;Eli h 'uérfana de padre y madre, 
rque se hallen en el goee de pensión, con 
ihermanos menv^^es de veinte * ^

3.‘ En hüórtv''nn de padre y inadre 
miTiniift iroceJi de pensión, ésta no 

2 x ¿ ’da de 75 céntim os de peseta diarios.
4  • En kuéríanas áC P“dre, cuya ma

dre no disfrute pensión del Montepío o

^®5 ® a™ E fi^érftina de padre, cuya ma- 
« re ’ aun fi^y^P^ose en el goce ̂ p e n -
,sió¿,no 8e^^ ^
«diarias, si tk'^ne tres ’ -.«yaR» En hm Uriana sin hermanas, cuya
Jdre? r̂dta
75 céntimos de p meseta díanos.

7.* En huérfái de padre, cuya m a

dre, teniendo más de tres hijos, disfrute 
pensión mayor de 1,50 pesetas diarias.

Art. 12. También podrán o p ta r  a l 
mismo concurso dos ó más hermanas 
huérfanas de padre y madre, ó solamen
te de padre, pero su admisión recaerá, en 
prim er término, siendo idénticas las de
más circunstancias entre los aspirantes, 
en la hermana menor de edad, huérfana 
de padre y madre, y en segundo lugar en 
la que siga á ésta entra las hermanas 
huérfanas de padre.

Art. 13. Las solicitudes se dirigirán 
al Ministro de la Gobernación, acompa
ñadas de los documentos siguientes:

1.® Certificación de nacimiento, expe
dida por el Juez municipal, con referen
cia al Registro Civil, ó partida sacramen
tal de la huérfanafy sus hermanos.

2.* Partida de casamiento de los pa
dres.

8.® Atestado de óbito.
4.® Certificación de la Autoridad m i

litar, acreditando que el padre de la in 
teresada m urió en el campo del honor ó 
de resultas de lesiones ó heridas recibi
das en el mismo.

5.® Certificación de la Intervención de 
Hacienda pública, acreditando que la 
madre ni la huérfana están en el goce de 
pensión, ó, en caso contrario, cuál sea 
ésta, y en virtud de qué derecho ó g ra
cia la disfrutan.

6.® Certificado facultativo, haciendo 
constar qué la huérfana está vacunada y  
no padece enfermedad contagiosa.

N o t a . Por Real orden de 28 de Febre
ro de 1885, se adicionó al artículo 12 del 
Reglamento el siguiente párrafo:

Cuando en un concurso no se presen
ten aspirantes que reúnan las condicio
nes marcadas en los casos anteriores, se 
adm itirán huérfanas de los militares asi
milados y funcionarios civiles que, te
niendo la edad señalada en el artículo 
9.®, no gocen ellas ó sus madres pensión 
alguna, ó que, aun disfrutándola, no sea 
ésta mayor de 75 céntimos de peseta dia
rios.

Madrid, 23 de Enero de 1911.=E1 Di
rector general, Luis Belaundo*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

BiMioteem iraeional.
Conforme á lo dispuesto en el Regla

mento para el régimen y servicio de las 
Bibliotecas públicas del Estado, aproba
do por Real decreto de 18 de Octubre de 
1901,1a Biblioteca Nacional adjudicará 
en el año corriente dos premios, bajo las 
condiciones siguientes:

Uno de 2.000 pesetas al autor, español ó 
hispano-americano, de la colección mejor 
y más numerosa de artículos bibliogváfi- 
co-biográficos, relativos á escritores espa- 
ñoñoles ó hispano-americanos.

Estos artículos deberán ser originales 
ó contener datoa nuevos é importantes 
respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras bibliografías; y en

! uno y otro caso se indicarán las fuentes 
de donde se hayan sacado las noticias á 
que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor, español 
ó hispano-americano, que presente en 
mayor número y con superior desempe
ño, monograñas de literatura española ó 
hispano-americana, ó sea colecciones de 
artículos bibliográficos de un género, 
como un Catálogo de obras sin nombro 
de autor, otro de los que han escrito so
bre un ramo ó punto de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y 
costumbres y cualquier trabajo de espe
cie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales, ó 
contener gran número de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad 
del Estado, quien las publicará á medida 
que las cantidades presupuestas para este 
objeto, lo consientan.

El autor tendrá derecho á 800 ejempla
res de su obra.

Los trabajos que aspiren á estos pre
mios han de estar redactados en castella
no, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de entregar com
pletos, manuscritos y encuadernados.

Los que no reúnan estas condiciones 
deberán ser desde luego rechazados por 
la Secretaría de la Biblioteca.

Los autores que no quieran revelar sus 
nombres, podrán conservar el anónimo, 
adoptando un lema cualquiera que dis
tinga su escrito de los demás que se pre
senten al concurso.

No podrán optar á los premios las per
sonas que, por razón de su cargo en la 
Biblioteca, tengan que formar parte del 
T ribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los oposi
tores hasta el último día de Marzo del 
corriente año, debiendo quedar entrega
dos en la Biblioteca Nacional, antes de 
de las cuatro de la tarde del referido día, 
con sobre dirigido al Secretario de la 
misma, del cual, ó de la persona al efecto 
encargada, recogerán los interesados el 
recibo correspondiente.

Los nombres de los autores premiados 
se publicarán en la G a c eta  d e  Ma d r id , y 
al frente de las respectivas Memorias, 
cuando se impriman.

Cuando no se adjudiquen los premios, 
porque las obras presentadas no lo me
rezcan, se anunciará también en el pe
riódico oficial, para que sus autores sepan 
que pueden recogerlas.

No podrán optar á premios, por im por
tantes que sean, los trabajos que puedan 
considerarse como nuevos complementos 
de otros ya premiados por la Biblioteca; 
pero el Director de la misma podrá ad
quirirlos, previo el aprecio de su valor 
por la Jun ta  de Gobierno, para compren
derlos y utilizarlos en la publicación de 
las respectivas obras premiadas ó en sus 
reimpresiones.

Los trabajos presentados en Secretaría 
no podrán ser retirados antes de que 
recaiga la aprobación de la Superioridad 
sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid, 4 de Enero de 191 l>=?De orden 
del limo, señor Director, el Secretario, 
Alvaro Gil Albacete.
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